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A despacho de la señora Juez el presente de reorganización empresarial hoy en liquidación a fin de resolver 
sobre la negación del liquidador en aceptar la designación.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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Rad. 2020-00073-00 

                          
Dentro del presente trámite de reorganización empresarial hoy en liquidación judicial 
adelantado por el señor Rene Alejandro Marín Hoyos, se allega correo electrónico del 
liquidador Felipe Alberto Arango Ospina manifestando su imposibilidad de aceptar la 
designación, en razón a que su lugar de residencial es la ciudad de Manizales.  
 
Al respecto, advierte esta judicatura que la razón expuesta por el liquidador no puede 
resolverse de manera satisfactoria, dado que conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 
2.2.2.11.2.33 del Decreto 65 de 2020 el aspirante forma parte de la lista de auxiliares de la 
justicia en la jurisdicción donde se haya inscrito, en este sentido, la jurisdicción de Manizales 
atiende los Departamentos de Caldas, Quindío y Risaralda, por ende, el liquidador 
designado cuenta con competencia en esta municipalidad pues se encuentra registrado en 
dicha jurisdicción, adicional a ello, en este municipio no existe lista de auxiliares de la justicia 
para atender el cargo de liquidador.  
 
Además, el artículo 7 del Decreto 772 de 2020 al que hace alusión el liquidador tenía 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo expuesto, se debe acudir a norma antes 
referenciada, y en ese sentido, nuevamente se requiere al liquidador Felipe Alberto Arango 
Ospina, a fin de que tome posesión del cargo, dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de las sanciones dispuestas en estos casos.  
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